
DISPGS!GIÓN N°

"2017 - Año de las Er¡ergías Re ova bies".

"'Ministerio áe Sa{uá
Secretaría áe !PoCíticas,
'R.fgufa,ción e Institutos

}l:J{'M}i.'T

BUENOS AIRES,
o ~ ABR. 2017

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-001800-17-5 del Registro de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología ~édica JNMAT);

y

CONSIDERANDO:

. Que por las presentes actuaciones la firma FORTBENT' N CO.

LABORATORIES S.A. solicita la reinscripción del Certificado de inscriPcidn en el

Registro de Especialidades Medicinales (REM) N° 45.994. I

Que lo solicitado se encuadra en los términos de lo ttableciCJo en el

Artículd 70 de la Ley NO 16.463 Y la Resolución (ex MS y AS) NO74t93.

Que la Dirección de Gestión de Información TéJica ha tomado

intervención en el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 14,0 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del

de 2015.
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16 de diciembre



"2017 - Año de las E ergías Re ovables".

8
'Minieterío Je Sa[uJ

Secretaría Je IPo[iticas,
!R.rguCacióne Institutos

AJ'f.M..WI
Por ello;

Ia2 4

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NAaIONAL DE
¡ . I

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDIOA

, DISPONE:
I

,1
ARTI1CULO10.- Reinscríbase el Certificado de inscripción en el REM N° 45.9 4, cuyo

titular Js la firma FORTBENTON CO. LABORATORIES S.A. por ei término d CINCO
: - I

(5) ANOS a partir de la fecha de su vencimiento.
, I

ARTICULO 20.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado

m'"",!,dO '" " Art;'"'o 1°, ,","do " p"",t, ,,,mp,,Jdo d' ,1, "pi,
autenticada de la presente Disposición. l

. I .
ARTICULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas notifl uese al

interes~do y hágase entrega de la copia autenticada de la pres~nte DisJosición;
I I

gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido,

archívese.

EXPEDIENTE N° 1-0047-0000-001800-17-5

Dr. aOBEfll'O JDE
Subdmlnlslrador Nacibnal

A..N.M.Á.T.
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